
COORDINACIÓN DE TURISMO

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
BLVD. A. RUIZ CORTINES 907, INT. HOTEL BW MAYA TABASCO COL. CENTRO CP. 86000 Lunes a Viernes 9:00 a 16:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

Este formato se usa de acuerdo al servicio que se solicita a la Coordinación de
Turismo. Es necesario que sea llenado con letra legible por parte del servidor público,
quien es quien llena este formato.

SOLICITUD DE SERVICIOS llenado exclusivamente por la Coordinación de Turismo

Datos del Solicitante
1. Fecha de registro: (a)
2. Nombre del solicitante: (b)

3. Localidad y ubicación: (c)

Teléfono: (d)

Dirección: (e)

Tipo de gestión que solicita:

(f)

Marque con una X el tipo de requerimiento que solicita: (w)

Información de Turística Artesanías Eventos Servicios Turísticos

(g) (h) (i) (j)
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Turismo y Artesanías: (z)

Gestión turística

Turismo Social

Capacitación

Vinculación Artesanal

Eventos y Servicios:

Gestión de eventos

Comercialización

Promoción

Difusión

Comentarios Generales: (r)

(a), (b), (c), (d) y (e): Se refieren a datos exclusivos del solicitante. Deberá ser llenado
de forma legible para su seguimiento. La fecha es de suma importancia ya que debido
a ella se da prioridad, por lo que corresponde a la fecha en la cual se está haciendo la
solicitud.

(f): El tipo de Gestión se refiere a información más precisa de lo solicitado una breve
reseña de lo que se desea.

(w): Se elige de la clasificación expuesta para llevar un control del servicio que se
solicita. En el entendido que información recabada sobre los atractivos turísticos.

(k)

(l)

(m)

(n)

(ñ)

(o)

(p)

(q)
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Artesanías: Se refiere a la parte de promoción, comercialización o integración al padrón
de artesanos.

Eventos se refiere a la realización de un evento, gestión entre diferentes direcciones y
coordinaciones donde se requiera apoyo o bien asesoría para su realización.

Servicios turísticos se refiere a cualquier tipo de gestión o asesoría para el desarrollo
de nuevos productos turísticos.

(z): Por último se turna al departamento correspondiente para su tramitología y
seguimiento.


